
Guayaquil, Marzo 12 de 2007 

Señores 
Miembros de la Junta General del Accionistas 
de AGENCIAS Y REPRESENTACIONES INVESTAMAR S.A. 

De mis consideraciones: 

De conformidad al estatuto de la Compañía y las respectivas disposiciones legales vigentes, pongo en 
conocimiento de los señores miembros de la Junta General de Accionistas el informe de la gestión cumplida 

en el ejercicio de 2006. 

La empresa ha desarrollado sus actividades de agenciamiento naviero sujetándose estrictamente al 
cumplimiento de las políticas previamente definidas. Con respecto a las áreas administrativa, financiera y de 

control, se ha cumplido con las disposiciones legales vigentes y las establecidas por la Junta General. En lo 

referente a los aspectos administrativos, laboral y legal no se han presentado hechos que merezcan 
especial atención. La administración de la compañía ha puesto especial cuidado en el cumplimiento de las 
disposiciones legales, especialmente las relacionadas con las normas sobre propledad intelectual y 

derecho de autor. 

Los Estados Financieros a Dic. 31/2006 reflejan los resultados de la actividad de agenciamiento 
principalmente. El índice de liquidez es 2.1, el de endeudamiento 0,54. En cuanto a los resultados: las 

ventas del año 2006 alcanzan a USD 462,535.27 de los cuáles USD 201,652.70 corresponden a comisiones 
de agencia. Otro rubro importante de ingresos es el de otros servicios que alcanza el valor de USD 
260,882.57. La utilidad neta obtenida antes la participación taboral y de impuestos es de USD 15,016.03. 
Recomiendo que el saldo de utilidades se mantenga como reserva para futuras capitalizaciones: 

PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES DEL AÑO 2006 

Los resultados de la empresa muestran una utilidad de USD 15,016.03 
Participación empleados 15% utilidades USD 2,412.10 

USD 12,603.93 
Impuesto a la Renta 25 %: USD __3,417,14 

UTILIDAD NETA DESPUES DE IMPUESTO Y PARTIC. UTIL. USD 9,186.79 

Los estados financieros están a disposición de los señores accionistas para los fines pertinentes. 

Muy atentamente, 

Cc Ór 
CLEMENS von CÁMPE 
Vicepresidente-Financiero 

   


